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1. Operaciones 
La Compañía fue constituida el 4 de marzo 2005, y su actividad principal es de Compra, Venta, Alquiler y Explotación de Bienes 
inmuebles. 

La Compañía tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, se encuentra ubicada en la calle 
¡Guaranda 1905 e/ Colombia y Camilo Destruge, detrás del parque Forestal. 

2. — Resumen de principales políticas de contabilidad 

Bases para la Presentación de Estados Financieros 
Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos de América, Moneda adoptada por la república 

del Ecuador en marzo del 2000, y sus registros contables son Preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
emitidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencia de Compañías 

Notas a los estados financieros 

A continuación se resumen (as principales prácticas contables: 

a) — Propiedad, instalación y equipos- 
Se presentan al costo histórico menos la depreciación acumulada, Los gastos por depreciación se cargan a los 

resultados del año y se calculan bajo el método de línea recta ylas tasas de depreciación están basadas en la vida 

probable de los bienes: edificios en 20 años, vehículos en 5 años, muebles y enseres en 10 años y equipo de 

computación en 3 años. Los costos de reparaciones y mantenimiento, incluyendo la reposición de partidas menores se 

cargan alos resultados del año a medida que se incurren, 

b) Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la 
Compañía y el monto de ingreso puede ser medio confiablemente. 
Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se han transferido los 

derechos y beneficios inherentes. 

c) — Participación a trabajadores- 
La participación a trabajadores se carga alos resultados del año y se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable. 

d) Impuesto ala renta- 
El impuesto a la renta se calculara a una tasa del 22% sobre las utilidades. En caso que la compañía reinvierta sus utilidades 
en el país, la tasa de Impuestos a la renta sería del 15% sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 
correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año 

2. Capitalsocial 

Al 31 de diciembre del 2015 el capital social de la compañía estaba Constituido por ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Reserva legal.- La ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual, hasta que la 
reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en 
caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse, 

  

4. — Impuesto a larenta 

(a) Tasa de impuesto- 

El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 22% sobre las utilidades. En caso de que la compañía reinvierta sus 
utilidades en el pais, la tasa de impuesto ala renta seria del 15% sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectuen 
el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año.



5. Reformas tributarias- 

En el suplemento al Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se expidió el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, el cual incluye reformas tributarias que establecen incentivos fiscales alas inversiones. El resumen 
de los principales incentivos es el siguiente: 

Adicionalmente, los contribuyentes administrativos u operadores de una zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una 

rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del Impuesto a la renta. 

Cálculo del impuesto a la renta- 

Para el cálculo del impuesto a la renta, serán deducibles adicionalmente los siguientes rubros: 

Gastos incurridos por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, gastos en la mejora de productibilidad, gastos de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso a 
mercados internacionales 

Depreciación y amortización de adquisiciones de maquinarias y equipos y tecnologías destinadas a la 

implementación de producción más limpia, generación de energías renovables, la reducción del impacto ambiental 
de la actividad productiva y a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

  

Incremento neto de empleos por un periodo de cinco años, cuando se trate de nuevas inversiones en zonas 
económicamente deprimidas y de frontera y se contrate a trabajadores residentes en dicha zonas. 

Pago del impuesto ala renta ysu anticipo- 

- — Exoneración del pago del Impuesto a la renta durante cinco años, para las sociedades que se constituyan a partir de la 
vigencia de este código, así como también las sociedades nuevas que se constituyan por sociedades existente, siempre y 
cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil 
y dentro de ciertos sectores económicos. 

- — Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco años, con el correspondiente pago de 
intereses, para las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus 
trabajadores. 

. Se 
de 

excluirá en el cálculo del anticipo del impuesto a la renta, adicionalmente los gastos incrementales por generación 
nuevos empleo o mejora de la masa salarial, así como la adquisición de nuevos activos destinados a la mejora de la 

productividad e innovación tecnológica, y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, 
+ relacionados con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de 

la Producción para las nuevas inversiones. 
Retención en la fuente del impuesto a la renta — 

En los pagos al exterior realizados por las sociedades, aplicarán la tasa de impuestos a la renta determinada para la sociedad 

como porcentaje de retención en la tuente del impuesto ala renta sobre dichos pagos. 

Exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por intereses de créditos externos y líneas de crédito 
registrados y que devenguen intereses a las tasas establecidas por el Banco Central del Ecuador, otorgados por instituciones 

financieras del exterior, debidamente establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales. 

6. — Eventos subsecuentes 

Por decisión de los , estudiaran la posibilidad de dar movimiento a la empresa, para evitar sanciones. 
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